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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

El Senado de la Nación 

 

RESUELVE 

 

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional que arbitre los medios conducentes para el 

inmediato otorgamiento de la personaría gremial a la Central de Trabajadores 

Argentinos (CTA), en cumplimiento con las normas constitucionales y tratados 

internacionales que consagran el derecho a asociarse libremente y a la libertad 

sindical. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS. 

 

Señor Presidente: 

 

El debate sobre la libertad sindical en la Argentina es de una importancia 

fundamental. La necesidad de los trabajadores de organizarse y asociarse para 

defender sus derechos es más actual que nunca, y el Estado argentino persiste en 

la reiteración de prácticas contrarias a este derecho fundamental –que se 

relaciona directamente con el derecho a asociarse libremente– y ha sostenido una 

legislación que se enfrenta abiertamente tanto a disposiciones constitucionales 

(art. 14 bis de la Constitución Nacional) e internacionales (art. 8 del Protocolo de 

San Salvador, arts. 16 y 26 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, art. 8 del Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y 

aquellas normas específicas de la Organización Internacional del Trabajo – 

Convenios 87 y 98 –). 

 

Un movimiento sindical libre y democrático sólo puede desarrollarse dentro de un 

clima en el que se respeten y garanticen los derechos fundamentales. La 

injerencia del Estado en la vida interna de las organizaciones sindicales, y las 

trabas impuestas a los trabajadores para decidir libremente la conformación de 

nuevas organizaciones, resultan un escollo que se impone con el fin de debilitar la 

capacidad de respuesta de los trabajadores. 

 

La libertad sindical es una manifestación más del derecho a asociarse libremente 

con fines ideológicos, culturales y laborales, y aquí “libremente” debe ser 

entendido como a salvo de la injerencia indebida de la autoridad estatal. No es 

precisamente esta situación la que se verifica en Argentina.  

 

El “modelo sindical” que rige actualmente en el país (ley 23.551 y decreto 467/88) 

se caracteriza por la existencia de un régimen de exclusividad, que admite la 

coexistencia de sindicatos con personería gremial y sindicatos meramente 

inscriptos, pero reserva para los primeros una serie de derechos y privilegios que 

vedan, en la práctica, el surgimiento de nuevos sindicatos con capacidad de 

acción colectiva.  

 



A diferencia de los sindicatos con personería gremial, los sindicatos simplemente 

inscriptos no son titulares de una serie de derechos esenciales, circunstancia que 

determina limitaciones insalvables para que desarrollen las atribuciones 

reconocidas a las entidades sindicales en el ordenamiento internacional y puedan 

cumplir cabalmente con la defensa de los intereses de los trabajadores a los que 

representan.  

 

Distintos órganos internacionales, como la Comisión de Expertos en Aplicación de 

Convenios y Recomendaciones de la OIT (CACR), han señalado reiteradamente 

la contradicción e instado al Gobierno Argentino a modificar la legislación. La 

observación más acabada la dio la Comisión de Expertos al decir que “...varias 

disposiciones de la ley de asociaciones sindicales 23551 no parecían estar en 

conformidad con el convenio 87 sobre Libertad Sindical”.  

 

Por su parte, el Gobierno Argentino se ha comprometido a actuar en 

consecuencia. Sin embargo, al día de fecha la situación no se ha modificado, el 

expediente por el cual la CTA ha solicitado la personería gremial no ha sido 

resuelto, y persisten las violaciones mencionadas.  

 

Por ello, frente a este hecho de innegable gravedad, en cuanto se violan normas 

constitucionales e internacionales, solicitamos que se arbitren los medios 

necesarios para que se otorgue la personería gremial solicitada. 


